CAPITULO 1

RESUMEN DEL PROYECTO
OBJETIVO
Este capítulo debe brindar una síntesis de los aspectos principales del proyecto. Aunque es el primero en orden de presentación, es conveniente prepararlo una vez definidos los demás.

Dado que puede asimilarse a un resumen ejecutivo, se recomienda no superar 4 páginas, presentando sucintamente la siguiente información:

1.1.   DENOMINACION DEL PROYECTO

1.2.   ENTES PARTICIPANTES: (mención de las personas jurídicas de derecho público o privado intervinientes en el proyecto).

1.2.1. MUNICIPIO
1.2.2. EJECUTOR

1.2.3. OPERADOR

1.2.4. OTROS: (mención de la naturaleza de su participación)

1.3.   OBJETIVOS DEL PROYECTO

Breve descripción  señalando los objetivos principales y el/los problemas/s que se trata de resolver mediante su ejecución.

1.4.   DESCRIPCION TECNICA DE LAS OBRAS

Breve descripción de las características y detalle de los distintos componentes que forman parte de las obras.

1.5.   LOCALIZACION DE LAS OBRAS
Describir y acompañar con plano/s a pequeña escala, del/de los centro/s urbano/s donde se localicen obras, y localización puntual de éstas.

1.6.   PLAZO DE EJECUCION
Plazo previsto para su ejecución. Fechas de iniciación y finalización previstas.

1.7.   costos directos, y costo total del proyecto

Costo directo, costo del proyecto y costo total de las obras de cada uno de los componentes del proyecto, según definiciones planteadas en el Anexo 5.1.

Deberá explicitarse la moneda utilizada, determinando mes y año, y ser coincidente en todos los capítulos, salvo que se pida lo contrario.


1.8.   LICITACIONES PREVISTAS
Cantidad, composición, oportunidad y monto presupuestado por licitación.

1.9.   ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO SOLICITADA
Incluye el porcentaje de aporte financiero del Programa, y de cada uno de los aportantes de contraparte.

1.10.  PLAZO Y CONDICIONES DE AMORTIZACION

De acuerdo lo acordado con la UEP.

1.11.  BENEFICIARIOS DEL PROYECTO
Cantidad de habitantes que se beneficiarían directamente con el proyecto.

1.12. OPERACION Y MANTENIMIENTO

Mención de la forma en que se prevé operar y mantener los diversos componentes del Proyecto, para asegurar su eficiencia a partir de su puesta en servicio. 

1.13. MECANISMOS DE RECUPERACION DE COSTOS

Breve mención de los mecanismos de recuperación de costos propuestos y porcentaje que se espera recuperar.

1.14. INDICADORES DE EVALUACION ECONOMICA

Mención de los indicadores económicos evaluados (TIR, VPN, B/C).

1.15.  ESTADO ACTUAL DE PREPARACION DE LA DOCUMENTACION DEL

          PROYECTO PARA EL LLAMADO A LICITACION
Breve mención del estado actual, y plazo en que se prevé contar con los pliegos para el llamado a licitación.


CAPITULO 2

MARCO URBANO Y SECTORIAL

OBJETIVO

El objetivo es el de proporcionar sintéticamente la información básica del contexto urbano y sectorial dentro del cual se inserta el proyecto.

Se pretende indicar aquellos estudios que aporten los datos fundamentales para la adecuada formulación de los proyectos y la documentación que deberá presentarse para permitir una correcta evaluación de los proyectos, según los criterios  específicos para este Programa.

Ambito y amplitud
El ámbito en el que se debe encuadrar el marco urbano y sectorial del proyecto, así como la amplitud y énfasis con que se debe tratar cada uno de sus componentes, evidentemente dependen de la naturaleza del proyecto. En consecuencia, la importancia que se asigne a cada uno de los temas señalados a continuación debe guardar proporción con su vinculación al proyecto, de tal forma que se ofrezca una apreciación real del ámbito y condicionantes dentro de las que será desarrollado, al igual que de su importancia y transcendencia

2.1. INFORMACIÓN DEL AREA DE REFERENCIA.

Incluirá un análisis de la información general y sectorial, para un área geográfica que conforme una unidad mayor, dentro de la cual está delimitada el área de influencia del proyecto. Esta área podría coincidir con el centro urbano o el municipio dependiendo del tamaño de dicho centro y del tamaño del proyecto.

2.1.1.ASPECTOS FÍSICOS.

· Ubicación del centro urbano en relación a la provincia y al contexto nacional, mencionando principales vías de comunicación.

· Aspectos físicos del lugar: topografía local, geomorfología e hidrología. Datos de hidrogeología de la zona. Mapa isofreático, sentido del flujo subterráneo en distintas épocas, etc. Posibilidad de inundación del área, indicando zonas.

· Estudios climáticos: temperaturas: máximas, medias y mínimas, pluviometría: medias, anuales y mensuales, evapotranspiración, vientos: dirección y velocidad.

2.1.2. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS

· Población del centro urbano para fechas censales, y la última estimación disponible, preferentemente para el mismo año de presentación de la solicitud de préstamo (consistente con la información demográfica consignada en el cap. 4). Explicar la metodología e hipótesis de estimación.

· Situación sanitaria de la población: tasas de mortalidad y morbilidad de enfermedades vinculadas con las condiciones de saneamiento. (Indicar año). Antecedentes epidemiológico.

2.1.3. ASPECTOS URBANOS.

· En el caso que el municipio cuente con un Plan Urbano o Director en vigencia, se indicará el año de aprobación y/o de su actualización y su relación con el proyecto.

· Se analizarán los siguientes temas, su relación con el proyecto y se adjuntarán los correspondientes planos:

i. de densidad de población por zonas.

ii. de usos de suelo predominantes (residencial, comercial, industrial). Indicar los terrenos baldíos.

iii. de ubicación de equipamiento en general (hospitales, escuelas, jardines maternales, centros comunitarios, etc.).

iv. de infraestructura existente y estado (agua, cloacas, pavimento, gas, electricidad, etc.).

v. del ejido municipal.

vi. de tendencia de crecimiento y evolución del ejido en los últimos años explicando los aspectos más relevantes y cuáles fueron las razones del crecimiento.

vii. de ejes viales principales.

viii. Características edilicias de las diferentes zonas de la localidad.

ix. Indicación sobre posibles lugares de implantación de la planta, disponibilidad de tierras fiscales, en caso de expropiación comentar los procedimientos expropiatorios y los posibles conflictos.

2.1.4. ANALISIS Y DIAGNÓSTICO DEL SECTOR.

· Explicar brevemente los problemas que enfrenta el Municipio en relación a la provisión de agua potable.

· Planes, programas o políticas que se estén llevando a cabo para superar los problemas de suministro, y vinculación con el nuevo proyecto.

2.2. INFORMACION DEL AREA DE INFLUENCIA.

Se entiende por área de influencia el espacio geográfico donde reside y/o residirán los beneficiarios del proyecto. Se determinarán los límites del área de influencia de cada uno de los componentes del proyecto, cuyo financiamiento se solicita, acompañando el texto con los planos correspondientes y se deberá explicar los criterios de su determinación.

2.2.1. ASPECTOS FÍSICOS.

De existir en la zona de influencia algún aspecto geográfico, climático o topográfico, que sea específico o diferencial en relación al área de referencia, se consignará en detalle.

2.2.2. ASPECTOS DEMOGRÁFICOS.

· Análisis de los datos de población total y viviendas de los tres últimos censos y estimación de la población actual y futura ( de acuerdo al período de análisis del proyecto).

· En caso que el área del proyecto no coincida con una unidad geográfica del procesamiento de los datos censales, explicar el método de estimación. Igualmente se deberá explicar el método de estimación de la población en el año en curso.

· Proyección anual de población desde el momento de habilitación de la obra y para el año horizonte del proyecto. Metodología utilizada y márgenes de error en la proyección. Hipótesis de máxima y de mínima.

2.2.3. ASPECTOS SOCIOECONOMICOS

Se deberá presentar información sobre el tipo de ocupación y el nivel actual de ingreso per cápita anual de la población beneficiaria del proyecto.

2.2.4. ASPECTOS URBANOS.

Planos, descripción y análisis de la zona de influencia en materia de infraestructura de servicios, equipamiento comunitario, vías de circulación, medios de transporte, intensidad de ocupación del suelo (porcentaje de lotes edificados por manzana), uso del suelo predominante, densidad de población, baldíos, etc.


CAPITULO 3

EVALUACION INSTITUCIONAL

OBJETIVOS

Este capítulo tiene como objetivo el análisis de la capacidad técnica, legal, institucional de los entes intervinientes en el proyecto para ejercer los roles propuestos, lo que será importante para establecer cuál será la estrategia más conveniente para una correcta ejecución del proyecto.

El capítulo brindará información sobre el tomador del crédito, el ejecutor, el operador, y sobre otros organismos o entidades eventualmente vinculadas con el financiamiento, ejecución u operación del proyecto respectivamente. De coincidir la diferentes atribuciones en un mismo organismo se proveerá la información pertinente solo una vez.

A tal fin, se adoptan las siguientes roles o actores:

EL MUNICIPIO: ente en cuyo favor se pone a disposición el crédito y que se obliga al repago del mismo.

EJECUTOR DEL PROYECTO: entidad u organismo sobre el que recae la responsabilidad del proceso licitatorio y de la ejecución y supervisión del proyecto.

OPERADOR DEL SERVICIO: organismo encargado de operar, administrar y mantener el servicio, concluido el proyecto.

Teniendo en cuenta esta clasificación se presentará el resultado del análisis de los siguientes aspectos, para cada actor o rol:

1. Antecedentes legales, objeto, funciones y estructura. Para el caso del tomador de crédito se analizarán aquellos instrumentos legales de jurisdicción local necesarios para formalizar el crédito, acompañados de un informe del área jurídica, sobre la validez y exigibilidad de las obligaciones que asumirá el mismo para la obtención del crédito.

2. Personal: profesional, técnico, administrativo y de apoyo, de planta o contratado. Cantidad, nivel de capacitación técnica y dedicación. Relación orgánica. Este punto será el que garantizará el éxito de la ejecución del proyecto.

3. Facilidades físicas con que cuenta el organismo: oficinas, equipos, vehículos, etc.

4. Antecedentes de créditos tomados anteriormente, y como ejecutores, supervisores, y operadores, en emprendimientos comparables o relacionados con el proyecto.

5. Para el caso del operador además de analizar las disposiciones legales que avalan la constitución del operador propuesto, se analizarán las normas que regulan el servicio a prestarse. Se deberá tener en cuenta que el municipio será el responsable de la operación y mantenimiento de las obras, razón por la cual deberá demostrar la capacidad técnica y legal para hacerlo.

6. Análisis de la capacidad y facultad del municipio para determinar las tasas, tarifas o contribución por mejoras, que garantice el recupero de la inversión y el pago de los gastos de operación y mantenimiento. Análisis de la normativa, convenios, etc. que respaldan dicha capacidad.

OTRAS ENTIDADES

En el caso de haber otros organismos o entidades vinculadas con el financiamiento, ejecución u operación del proyecto, se deberán indicar sus campos de acción, interrelación y coordinación. La información a proveer para el análisis se adaptará a la función que desempeñe el organismo de acuerdo a lo solicitado en los puntos anteriores. 

En caso de que se invoque una disposición constitucional, reglamentaria, convenio, estatuto, etc., se deberá anexar el texto completo de la normativa mencionada en el informe.

CAPITULO 4

OFERTA Y DEMANDA

OBJETIVO

Los estudios de demanda que deben acompañar al proyecto implican la determinación del radio a servir y los caudales de diseño, esto es, el dimensionamiento de las instalaciones. El tamaño del proyecto se establecerá con base a una proyección del balance entre la oferta y la demanda.

La proyección de la demanda tendrá en cuenta los incrementos futuros probables, de los que se verificará el carácter insatisfecho de la demanda cuando se los compare con la oferta existente en la situación sin proyecto.

4.1 - OFERTA

En el presente punto se hará la recolección de información referente a la situación actual de los sectores involucrados (abastecimiento de agua y desagües cloacales), a efectos de un correcto diagnóstico que permita proponer soluciones adecuadas, estableciéndose la oferta y la demanda al momento de elaboración del proyecto. 

La información suministrada permitirá una evaluación del estado y situación actual del sector, y la posible utilización de algunas componentes en el futuro proyecto.

4.1.1. Respecto al abastecimiento de agua potable, se deberá presentar:

a- Si hay sistema existente de provisión de agua potable por red de distribución:

· Descripción del sistema: eficiencia del tratamiento.

· Calidad del agua suministrada, mencionando aspectos no satisfactorios. Análisis.

· Fuente; características; posibles fuentes alternativas.

· Porcentaje de agua no contabilizada.

· Radio servido (plano indicando el sector).

· Estado y edad de las instalaciones.

· Dotación de agua; tipo de datos utilizados para su cálculo o estimación.

· Número de conexiones de agua al final de los últimos tres años: con o sin medidores domiciliarios.

· Principales categorías de usuarios: domésticos, industriales y comerciales. 

· Producción y facturación en m3, en los tres últimos años.

· Tarifa actual (m3) y cuadro tarifario vigente. Si es sistema medido, indicar volumen básico de consumo y costo por m3 adicional. Si se aplica un sistema por tasa, indicar el valor de la facturación media por conexión.

b- Si no hay sistema existente, o habiéndolo, para aquellos 

· Sectores que no poseen servicio por red. Para cada sistema individual utilizado se acompañará la siguiente información:

I. Determinación del sistema empleado: Pozo domiciliario con o sin bombeo, compra de agua, acarreo, otros sistemas.

II. Porcentaje de población con cada tipo de sistema.

III. Suministro, en litros/habitante/día, estimado para cada sistema.

IV. Calidad del agua que se consume.

V. Costo promedio del m3. para cada sistema.

4.1.2. Información referente a la eliminación de excretas, teniendo en cuenta:

a- Si hay sistema existente:

· Plano indicando el sector con servicio y la población comprendida

· Vuelcos diarios, explicando su estimación.

· Componentes, su capacidad en m3/día y la evolución prevista

· Descripción, características y usos del Cuerpo Receptor.

· Costo por conexión (tarifa).

· Costo del derecho de conexión.

· Conexiones de cloacas en los últimos tres años.

· Estado de las instalaciones existentes.

· Lugar de volcamiento de camiones atmosféricos.

· Indicar ente que opera el servicio.

b- Si no hay sistema, o si algunos sectores de la población no poseen servicio por red de colectoras: se acompañará un informe indicando los sistemas empleados y los problemas que ocasiona la falta del servicio.

4.2- DEMANDA ACTUAL Y FUTURA.

Se deberá analizar:

a- Establecer la demanda no atendida, se refiere a la estimación de los demandantes del servicio que, por distintos motivos, no reciben ninguna atención. Se deberá explicar la metodología de estimación.

b- Marcar en un plano la ubicación de la demanda no atendida.

c- Proyección de la demanda a partir de la demanda actual sin considerar el proyecto.

d- Proyección de la demanda a partir del momento de habilitación de las obras en el área de influencia considerando el proyecto.

4.3.- MODIFICACIONES EN LA OFERTA.

a- Se analizará la ampliación de la oferta a partir del proyecto solicitado.

b- En el caso en que haya nuevas ampliaciones, en construcción o previstas, o planes de modificaciones en el sistema actual o cualquier otra circunstancia que modifique la oferta actual, no considerando la prevista en el proyecto, se deberá hacer especial referencia, indicando, su incidencia cuantitativa en la ampliación o reducción de la oferta.

4.4.- DIMENSIONAMIENTO DEL PROYECTO.

a- Se determinará el dimensionamiento de las instalaciones por el radio a servir y los caudales de diseño.

b- Se establecerá el tamaño del proyecto con base a una proyección del balance entre la demanda y la oferta.

c- La proyección de la demanda tendrá en cuenta los futuros incrementos probables, de los que se verificará el carácter insatisfecho de la demanda cuando se los compare con la oferta existente en la situación sin proyecto.

CAPITULO 5

EL PROYECTO, SUS CARACTERISTICAS Y SU COSTO.

OBJETIVO

Este capítulo tiene la finalidad de proporcionar la información necesaria para tener una clara comprensión del proyecto y sus metas, de sus diversos componentes, de sus costos y propuesta para la resolución al problema planteado.

El proyecto será considerado técnicamente completo cuando la información suministrada demuestre que, además de haberse tenido en cuenta todos los aspectos técnicos pertinentes del mismo, las operaciones de construcción se conforman de acuerdo a las normas y prácticas técnicas de uso corriente y que el costo estimado del proyecto se compara favorablemente con el de cualquier otra alternativa razonable disponible que pudiera producir los resultados previstos.

5.1. PROPOSITOS, OBJETIVOS Y METAS DEL PROYECTO.

Se deben especificar los propósitos que el proyecto va a servir y los objetivos a conseguir, señalando las metas específicas que se desean alcanzar para lograr esos propósitos y objetivos.

5.2. FORMULACION DE ALTERNATIVAS.

Antes de desarrollar el diseño del proyecto definitivo se efectuará un análisis comparativo de al menos dos alternativas que posibiliten la selección de la más conveniente desde el punto de vista técnico-económico-ambiental.

El desarrollo del diseño se hará sobre aquella solución técnica y ambientalmente viable de costo mínimo. Las soluciones deberán considerar:

· Tecnologías de bajo costo.

· Aceptación de aquellas tecnologías que cuenten con antecedentes de utilización y con probados resultados de eficiencia.

En el esquema general de las obras se ubicarán en una primera aproximación: las instalaciones, las trazas de las conducciones principales, las zonas de captación.

5.3. SELECCION DE ALTERNATIVAS
A efectos de la determinación de costos, deben desarrollarse anteproyectos preliminares de cada alternativa, que permitan computar y presupuestar razonablemente los distintos componentes de las obras. El dimensionamiento deberá presentar un grado de desarrollo que permita determinar el costo de las obras de forma que no difiera sensiblemente del que resulte en el presupuesto del proyecto definitivo. Se deberá incluir los costos de las medidas mitigadoras de posibles impactos ambientales que pudieran surgir.

5.4. PROYECTO DEFINITIVO

La alternativa seleccionada se desarrollará a nivel de proyecto definitivo.

5.4.1. RESEÑA DE LA SOLUCIÓN TÉCNICA ELEGIDA

Memoria descriptiva del proyecto adoptado, proporcionando la información completa y detallada 

de cada una de sus partes.

5.4.2. INFORME DE INGENIERIA

Se presentarán en forma ordenada y lógica, los cálculos y el dimensionamiento de cada una de las partes que integran el proyecto, indicándose los elementos y criterios adoptados, parámetros de diseño, fórmulas, tablas, textos, normas, etc.

Se desarrollaran fundamentalmente los siguientes puntos:

a) Antecedentes y estudios previos

· Estudios físicos: topografía local, geomorfología e hidrología.

· Estudios del suelo del área: resistencia, agresividad y compactabilidad.

· Diferenciación de suelos en puntos importantes de las trazas de la red, conducciones principales, planta de tratamiento y lugares de emplazamiento de estructuras.

· Considerar aquellos casos en que una inadecuada estimación de las características puede ocasionar diferencias notables en el costo de las obras, entre lo previsto y durante la ejecución y aún su impractibilidad.

· Análisis de las distintas fuentes de agua potable: aguas superficiales, aguas subterráneas y aguas de lluvia. Proponer alternativas, selección de la solución finalmente elegida.

· Levantamientos planialtimétricos.

· Normas Municipales de uso del suelo y de construcción.

· Planos de infraestructura existente.

b) Criterios de cálculo y dimensionamiento de los siguientes puntos:

· Captación: fuentes superficiales: dimensiones y cálculos hidráulicos de los elementos que forman parte de la captación. Fuentes subterráneas: diseño de los pozos, ubicación, diámetro y profundidad

· Estaciones de bombeo: equipos necesarios con la siguiente consideración: caudal, altura manométrica de elevación, potencia de bombas, instalaciones auxiliares.

· Conducciones y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetro, materiales de los conductos, tipos de juntas, accesorios.

· Tratamiento: cálculos hidráulicos. Diseño de las unidades, de las cañerías y de las cámaras de interconexión. Sistema de desagües, sistema de limpieza, elementos de medición y regulación, pérdidas de carga, etc. Proceso de desinfección: productos a utilizar, dosis, elección de dosador, reservas, equipos, etc. Planta potabilizadora: diseño de las unidades, componentes en función de las características del agua cruda y tratada.

· Almacenamiento: cálculo de la capacidad: ubicación, tipo, altura, material, etc.

· Red de distribución y conexiones: tipo de red: material, accesorios, número y tipo de conexiones. Presiones mínimas y máximas. Método y criterio para el cálculo. Gasto hectométrico. Conexiones domiciliarias.

· Macromedición: medidores maestros. En proyectos que lo justifiquen: medición de agua cruda a nivel de la fuente. Medición del agua tratada en la salida de la reserva.

· Instalaciones complementarias: las necesarias requeridas por el proyecto.

· Anexos: cálculos estructurales de tanque, cisternas y del resto de las estructuras. 

· Infraestructura existente: cuantificación y relocalización de costos de reparación por daños durante la construcción.

c) Recomendaciones sobre la operación y el mantenimiento que corresponde hacer sobre los componentes del sistema.

5.4.3. CÓMPUTO MÉTRICO, PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN.

Se deberá confeccionar el cómputo métrico, el presupuesto oficial y el cronograma de ejecución de acuerdo a lo estipulado en el Instructivo para la presentación de costos y Planes de Trabajo oportunamente entregado.

Para el caso particular de este sector se recomienda dividir los rubros del siguiente modo:

· Captación

· Estación de Bombeo

· Conducciones. Impulsiones

· Planta de Tratamiento

· Almacenamiento

· Red de distribución y conexiones domiciliarias

· Obras Auxiliares

· Equipamiento para la operación.

5.4.4. PLANOS 

Los planos se presentarán a nivel de proyecto definitivo y deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que ayuden a la comprensión de la obra y sus análisis.

Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y visualización.

Como mínimo se deberá realizar lo siguiente:

· Planimetría general y curvas de nivel: ubicación general de las instalaciones. Líneas de nivel.

· Captación: detalles, estructuras, diseño de los pozos.

· Estación de bombeo: plantas, cortes y detalles. 

· Conducciones e impulsiones: planos de planimetría y altimetría. Tipos de cañerías y diámetros, tapadas. Cotas del terreno. Progresivas de localización de los accesorios. Detalles de válvulas. Protecciones. Piezas especiales, anclajes, apoyos y cruces especiales (caminos, canales, puentes y FFCC).

· Planta de tratamiento: plano de planta general, planos de detalle de cada elemento que componen la planta. Plantas, cortes y detalles. Perfil hidráulico. Planos tipo. Planos estructurales. Instalaciones eléctricas y electromecánicas. Conexiones hidráulicas. Planta general con ubicación de instalaciones del establecimiento y sus unidades componentes. Indicación esquemática de las unidades de tratamiento, conducciones, válvulas, y equipos.

· Reservas: plantas, cortes y vistas. Conexiones y detalles.

· Red de distribución: red existente. Plano de proyecto de la red a construir. Detalles. Plano de censo de edificios.

· Planos: estructuras e instalaciones eléctricas, mecánicas, electromecánicas.

5.4.5. ESPECIFICACIONES
Se deberá realizar las especificaciones legales particulares siguiendo los lineamientos del "Pliego Tipo" que ha adoptado el Programa.

En cuanto a las especificaciones técnicas, se elaborarán de acuerdo a las características del proyecto.

Se recomienda que sea desarrollado en forma correlativa con los ítem del presupuesto. Cada artículo deberá concluir con la descripción de la forma de medición y pago del ítem correspondiente.

Se describirán en ellos en detalle las características de los trabajos a realizar, materiales a emplear en los mismos, así como toda particularidad que por su tecnología, requerimiento de personal o materiales, tenga incidencia en el costo de la obra.

5.4.6. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Se analizarán detalladamente todos los costos anuales requeridos por la operación y mantenimiento del sistema de acuerdo a lo especificado en el Instructivo para la presentación de costos y plan de trabajo.


ANEXO 5.1.

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION DE LOS COSTOS DEL PROYECTO Y EL PLAN DE TRABAJO

El presente instructivo es una guía general para la presentación del análisis del costo final de las obras del proyecto. A tal efecto, se adoptan las siguientes definiciones:

COSTO PRIMARIO : Corresponde al costo de cada uno y del total de los ítem que componen una obra, sin incluir gastos generales, beneficios y costos financieros. En la terminología corriente, también se lo suele denominar "COSTO-COSTO" o "COSTO PRIMO".

El costo primario puede referirse al costo primario unitario de un ítem, al costo primario total del ítem, o al costo primario del total de los rubros e ítem (es decir, COSTO PRIMARIO DEL PROYECTO).

COSTO DIRECTO DEL PROYECTO: Corresponde al costo primario del proyecto, más los gastos generales, beneficios y costos financieros. Para el momento de la preparación de los pliegos para el llamado a licitación, correspondería al presupuesto oficial.

COSTO DEL PROYECTO: Corresponde al costo directo del proyecto más los impuestos correspondientes.

COSTO TOTAL DEL PROYECTO: Corresponde al costo final del proyecto, más los gastos incrementales de ingeniería y administración, y otros costos.

Cabe recordar, por último, que deberá utilizarse la misma moneda para todos los cuadros.

1.   COSTO DEL PROYECTO

El costo del proyecto se estimará a partir del costo primario para cada rubro y, dentro de cada uno de ellos, para los ítem (1) que integran las obras. En el caso de que el proyecto conste de varios componentes (planta de tratamiento, redes, y medidores, para el caso de agua potable), se estimará el costo primario de cada uno de ellos, y el costo del total del proyecto. Cabe consignar que la información vertida servirá de base para la confección del presupuesto oficial para el llamado a licitación, en el caso de que el proyecto sea declarado elegible.

1.1  COMPUTO Y PRESUPUESTO, Y ANALISIS DE COSTOS UNITARIOS POR ITEM

Se prepararán las planillas respectivas (Cuadros 1.1. y 1.2.), en la cantidad de páginas que se requieran. El análisis de costos unitarios de cada uno de los ítem se hará con los costos de materiales en la obra, incluyendo fletes.


CUADRO 1.1.

PLANILLA DE COMPUTO Y PRESUPUESTO DE COSTOS PRIMARIOS DEL PROYECTO

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Rubro
	Item
	Descripción
	Unidad
	Cantidad
	Costo unitario por ítem
	Costo total por ítem
	Costo total por rubro

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Total costo primario
	


Columna 1: Número del rubro, y número de cada ítem dentro de cada rubro.

Columna 2: Descripción del rubro, y de cada ítem.

Columna 3: Unidad de Medida.

Columna 4: Cantidades de unidades para el ítem.

Columna 5: Costo primario unitario por ítem (tal como surge de la planilla 1.2., análisis de costos por ítem) 

Columna 6: Costo primario  total por ítem.

Columna 7: Costo primario total por rubro.

La suma de los costos primarios por rubro, componen el total de costos primarios del proyecto.

1.2. PLANILLA DE ANALISIS DE COSTO UNITARIO POR ITEM

Se confeccionará una planilla de acuerdo al modelo que se consigna en el Cuadro 1.2. Se completará de acuerdo a las definiciones que se desarrollan a continuación.

1.2.1. MATERIALES: Se describirán los materiales y equipos a incorporar en obra , su unidad, la cantidad (por unidad del ítem), el costo unitario en la obra según la "Planilla Síntesis de Costos de Materiales" -Cuadro Nº 1.3. (costo unitario en boca de distribución más el costo adicional por flete), el costo total de cada material (cantidad por precio unitario en la obra), y el costo total de todos los materiales.

Se presentará la metodología utilizada para la estimación de costos por flete, desde la boca de distribución de los materiales hasta la obra. Se anexarán los antecedentes utilizados para la estimación.

Se discriminará entre materiales de origen nacional, e importado.

1.2.2. MANO DE OBRA: Se consignarán las horas de trabajo -por unidad del ítem- por categoría de trabajador, el costo salarial por hora y el costo salarial total. Cabe consignar que el costo salarial, incluye todo tipo de cargas adicionales al jornal básico y otros costos que impliquen erogaciones por parte del empleador. 

Se deberá utilizar la "Planilla Síntesis de Costos de Mano de Obra" (Cuadro Nº 1.4.) y el "Detalle de Costos Salariales y Retenciones" (Cuadro Nº 1.5.).

1.2.3. EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION: Se consignará  cada tipo de equipo, las horas requeridas, su costo horario, el costo total, y la suma del costo de utilización de equipos por unidad del ítem.

Se consignarán aparte los parámetros de rendimiento utilizados para los cálculos. Se discriminará entre equipos disponibles en el ámbito nacional de aquéllos que se estime se requerirá importar para la ejecución del proyecto. Los costos horarios de los equipos serán los que surjan de la "Planilla Síntesis de Costos de Equipos". (Cuadro Nº 1.6.).

1.2.4. COSTO UNITARIO PRIMARIO TOTAL DEL ITEM: Es el que surja de la suma de los conceptos 1.2.1., 1.2.2. y 1.2.3.

1.2.5. ANALISIS DE GASTOS GENERALES, BENEFICIOS Y COSTOS FINANCIEROS: Se explicitará la metodología utilizada para la estimación del porcentaje a aplicar para cada uno de esos conceptos.

1.2.6. IMPUESTOS: Se consignarán solamente en aquellos casos de servicios no exentos de contribuciones nacionales, provinciales y/o municipales.

CUADRO 1.2.

PLANILLA DE ANALISIS DE COSTO UNITARIO POR ITEM

	DESCRIPCION
	UNIDAD METRICA


	CANTIDAD UNIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	a)  Materiales (detallar)
	
	
	
	

	nacionales
	
	
	$.......
	$.......

	importados
	
	
	$.......
	$.......

	
	
	
	
	

	b)  Mano de obra (detallar)
	
	
	
	

	calificada
	
	
	$.......
	$.......

	no calificada
	
	
	$.......
	$.......

	
	
	
	
	

	c)  Equipos (detallar)
	
	
	
	

	nacionales
	
	
	$.......
	$.......

	importados
	
	
	$.......
	$.......

	
	
	
	
	

	SUBTOTAL (1)
	
	
	
	$.......

	d) Gastos generales   =...% de (1)
	
	
	
	$.......

	
	
	
	
	

	SUBTOTAL (2)
	
	
	
	$.......

	
	
	
	
	

	e) Beneficios= ...% de (2)
	
	
	
	$.......

	
	
	
	
	

	f) Gastos financieros= ...% de (2)
	
	
	
	$.......

	
	
	
	
	

	SUBTOTAL (3)
	
	
	
	$.......

	
	
	
	
	

	g) I.V.A.= ...% de (3)
	
	
	
	$.......

	
	
	
	
	

	h) Ingresos Brutos     = ...% de (3)
	
	
	
	$.......

	
	
	
	
	

	TOTAL (4) = (3) + (g) + (h)


	
	
	
	$.......


CUADRO 1.3.

PLANILLA SINTESIS DE COSTO DE MATERIALES A UTILIZAR EN LA EJECUCION

FECHA:

PARIDAD CAMBIARIA:

	MATERIAL


	COSTO EN BOCAS DE DISTRIBUC.
	PROCEDENCIA
	COSTO UNITARIO FLETE
	COSTO MATERIAL EN OBRA

	CODIGO
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	$
	$
	$
	$

	0
	1
	2
	3
	4
	5
	6

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


CUADRO 1.4.

PLANILLA SINTESIS DE COSTOS DE MANO DE OBRA

	A.       M A N O    D E    O B R A 


	B.       E S T I M A C I O N     D E L     C O S T O     S A L A R I A L



	ESPECIALIDAD Y FUNCION
	UNIDAD
	JORNAL BASICO
	PAGOS ADICION.
	OTROS COSTOS
	RETENCIONES
	
	

	
	
	(incluye Asist.Perf.
	QUE INTEGRAN
	NO ABONADOS
	A LAS
	APORTES
	TOTAL

	
	
	y Adic.por mercado)
	LAS REMUNERAC.
	AL TRABAJADOR
	REMUNERACIONES
	PATRONALES
	

	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	A.MANO DE OBRA CALIFICADA


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Oficial especializado


	hora
	
	
	
	
	
	

	Oficial


	hora
	
	
	
	
	
	

	Medio oficial


	hora
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	        SUBTOTAL A
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	B.MANO DE OBRA NO CALIFICADA


	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Ayudante


	hora
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	        SUBTOTAL B
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	C.                                            TOTAL


	
	
	
	
	
	
	


CUADRO 1.5.

DETALLE DE COSTOS SALARIALES Y RETENCIONES

	CONCEPTO


	PARCIAL (%)
	SUBTOTAL (%)

	A. PAGOS ADICIONALES AL JORNAL BASICO QUE INTEGRAN LAS REMUNERACIONES
	
	

	A.1. Afectadas por descuentos jubilatorios
	
	

	Feriados pagos
	
	

	Vacaciones pagas
	
	

	Enfermedad inculpable
	
	

	Licencias especiales
	
	

	Asignación por vestimenta
	
	

	Sueldo anual complementario
	
	

	Asistencia perfecta
	
	

	Paralización por Razones Climáticas
	
	

	Otros Conceptos (especificaciones)
	
	

	
	
	

	A.2. No afectados por descuentos jubilatorio
	
	

	Asignaciones familiares
	
	

	Indemnización por desempleo
	
	

	Indemnización por fallecimiento
	
	

	Otros Conceptos (especificaciones)
	
	

	
	
	

	B. RETENCIONES A LAS REMUNERACIONES
	
	

	Descuento jubilatorio
	
	

	Obra social
	
	

	Otros Conceptos (especificaciones)
	
	

	
	
	

	C. APORTES PATRONALES
	
	

	Régimen de O. Sociales
	
	

	Ex cajas subsidios familiar
	
	

	Fondo Nacional de Empleo
	
	

	Previsión Social e I.N.S.S.J. y P.
	
	

	Otros Conceptos (especificar)
	
	

	
	
	

	D. OTROS COSTOS (no abonados al trabajador)
	
	

	Seguros
	
	

	Otros conceptos (especificar)
	
	

	
	
	

	TOTAL CARGAS SOCIALES
	
	

	
	
	


Este cuadro es indicativo pero podrá sufrir modificaciones según las legislaciones vigentes.

CUADRO 1.6

PLANILLA SINTESIS DE COSTO DE UTILIZACION DE EQUIPOS

FECHA:

	E Q U I P O S


	C  O  M  P  O  N  T  E  S    D  E  L   C  O  S  T  O


	

	
	U
	
	
	C O N S U M O   H O R A R I O


	  L U B R I C A N T E S


	AMORTIZ. HORARIA


	
	
	
	
	
	

	
	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCION
	I
	POTENCIA
	VALOR
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	TREN
	REPARAC. Y
	
	
	COSTO
	COSTO

	
	D
	
	
	1) Goil
	CANT.
	PRECIO
	COSTO
	CANT.
	PRECIO
	COSTO
	VIDA
	COSTO
	RODANTE
	REPUEST.
	SEGUROS
	FLETES
	FINANC.
	HORARIO

	
	A
	
	
	2) Nafta
	(l/h)
	UNITARIO
	
	
	UNITARIO
	
	UTIL
	
	CTO.HOR.
	CTO.HOR.
	CTO.HOR.
	CTO.HOR.
	CTO.HOR.
	TOTAL

	
	D
	
	$
	3) Kw
	(kw/h)
	$
	$
	(l/h)
	$
	$
	H
	$
	$
	$
	$
	$
	$
	$

	0
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	99
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


1.3.   PLANILLA DE COSTOS DIRECTOS DEL PROYECTO (cuadro 1.7.)

· Costo primario del proyecto, del cuadro 1.1.

· Gastos generales, costos financieros y beneficios, del punto 1.2.5.

· Impuestos (del punto 1.2.6.)

CUADRO 1.7.

PLANILLA DE COSTO FINAL DEL PROYECTO

	Concepto
	Monto
	Monto como porcentaje del costo final

	Costo Primario del Proyecto
	
	%

	Gastos Generales                                                                 %

(como % del Costo Primario)

SUBTOTAL 2

(Costo Primario + Gastos Generales)
	
	%

	Costos Financieros                                                               %

(como % del Subtotal 2)

Beneficios                                                                             %

(como % del Subtotal 2)
	
	%

	Costo Directo del Proyecto (Subtotal 3)
	
	%

	Impuestos

(como % del Subtotal 5)                                                        %
	
	%

	Costo del Proyecto
	
	100%


2. VOLUMEN DE EMPLEO DIRECTO 

El objetivo de este punto es estimar el volumen de empleo directo que se generará durante la ejecución del proyecto. Para ello se utilizará el cuadro Nº 2.1.

3. PLAN DE TRABAJO

Se presentará un plan de trabajo mensual, por ítem de las obras, mediante un gráfico de barras, donde se muestre mes a mes el porcentaje acumulado de ejecución de cada ítem.

CUADRO 2.1.

VOLUMEN DE EMPLEO DIRECTO

PLAZO DE EJECUCION: (días)

	
	
	
	
	I M  P  O  R  T  E  S     D  E    M  A  N  O    D E    O B R A 



	ITEM
	DESIGNACION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	P O R    U N I D A D    D E    I T E M
	T O T A L   D E L    I T E M 



	
	
	
	
	Of. Especial.
	Oficial
	Medio Of.
	Ayudante
	Of. Especial.
	Oficial
	Medio Of.
	Ayudante

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	Totales:
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	(1)
	(2)
	(3)
	(4)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PERSONAL EMPLEADO


	( 1 )
	( 2 )
	( 3 )
	( 4 )

	
	PE x 8
	PE x 8
	PE x 8
	PE x 8


PE: Plazo de Ejecución en días

CUADRO 3.1.

PLAN DE TRABAJO
	Rubro
	Item
	Descripción
	Plazo en meses y porcentajes acumulados de ejecución por ítem

	
	
	1
	2
	3
	4
	.....
	23
	24

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


4. CALENDARIO DE INVERSIONES DEL PROYECTO (CUADRO 4.1.)

Se consignarán las inversiones en costos directos del proyecto en lapsos mensuales o trimestrales. En el caso de que el proyecto incluya varios componentes, se consignarán las inversiones en costos primarios por componente, costos primarios del conjunto, y el total del costo directo del proyecto.El cuadro 4.1. presenta este caso. 

CUADRO 4.1.

CALENDARIO DE INVERSIONES DEL PROYECTO

	Componentes
	Calendario/Mensual
	Total
	% del Total

	
	1
	2
	3
	..........
	11
	12
	
	

	A. COMPONENTE

(Costos primarios)


	
	
	
	
	
	
	
	

	B. COMPONENTE

(Costos primarios)


	
	
	
	
	
	
	
	

	Subtotal Costos Primarios
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Costos del Proyecto
	
	
	
	
	
	
	
	



5. COSTOS OPERATIVOS

El propósito de este punto es determinar los costos de operación, administración, y mantenimiento de la situación con y sin proyecto. Se deberá analizar para un período no inferior a la vida útil del mismo. Se detalla a continuación un listado de los aspectos que deben ser tenidos en cuenta para completar este requerimento:

5.1. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

5.1.1. PERSONAL
Se consignarán los montos anuales correspondientes al pago de sueldo, salarios y jornales y todo otro pago a la dotación prevista. Se incluirán cargas sociales (en un anexo deberá explicarse la metodología de cálculo).

La estimación se realizará en base a la experiencia y de acuerdo a las características técnicas del proceso elegido para la prestación del servicio, explicitando por separado el tipo y la cantidad de los bienes y materiales a ser utilizados.

5.1.2. SERVICIOS PÚBLICOS

Se consignan bajo este rubro los gastos de energía , comunicaciones y otros servicios.

5.1.3. IMPUESTOS Y TASAS

Se consignarán solamente en aquellos casos de servicios no exentos de contribuciones nacionales, provinciales y/o municipales.

5.2. COSTO DE ADMINISTRACIÓN

5.2.1. GASTOS INCREMENTALES DE ADMINISTRACIÓN

En los casos en que el mantenimiento y la operación del proyecto contemple gastos incrementales del organismo responsable del mismo, se estimará su incidencia explicando la metodología utilizada para su cálculo.

5.3. GASTOS DE MANTENIMIENTO

Se realizará una estimación de gastos de mantenimiento incluyendo en este rubro el mantenimiento general de equipos y de las obras realizadas mediante el proyecto.

Si no se cuenta con cálculos detallados pueden incluirse porcentuales representativos de cada rubro, estableciendo la fuente de información utilizada (norma o experiencia en el organismo, de otras entidades nacionales, etc.)

5.4. OTROS CONCEPTOS

Se incluye en este rubro la depreciación de instalaciones y equipos, edificios, etc. y otros gastos no contemplados en los ítem anteriores. Deberá explicitarse la vida útil considerada para cada componente de inversión y el método utilizado para su depreciación.

A partir de estas definiciones se calculará el costo de operación, administración y mantenimiento para la situación sin proyecto y para cada una de las alternativas propuestas.


CAPITULO 6

EJECUCION DEL PROYECTO
OBJETIVO
Este capítulo tiene por objeto:

a) Indicar el estado de avance en la preparación del proyecto para su ejecución.

b) Señalar las actividades y previsiones que realizará el Municipio en relación a la ejecución del proyecto y del crédito.

c) Proporcionar información sobre la constitución del grupo de trabajo sobre el cual recaerán tareas específicas para la ejecución del proyecto una vez aprobada la solicitud de crédito, y los costos previstos para su constitución y desarrollo.

d) Brindar información sobre como se prevé operar los servicios, mantener las obras y los mecanismos de evaluación ex-post.

6.1. ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PROYECTO

· Estado en que se encuentran los estudios, diseños y planos requeridos por el proyecto y cronograma previsto de terminación.

· Aprobación técnica del proyecto por los organismos competentes en los casos que lo requiera.

6.2. EJECUCION DEL PROYECTO
6.2.1. PROGRAMACION DE LA EJECUCION DEL PROYECTO

La oportunidad de la ejecución del proyecto, puede depender de las condiciones climáticas o de factores especiales que determinan la necesidad o conveniencia de utilizar un determinado período del año. Ello se deberá contemplar especialmente para programar el conjunto de las tareas, de modo de hacer coincidir la época óptima del año con la ejecución de las obras. 

Se deberá hacer un cronograma de los pasos previstos para la ejecución, de manera detallada y precisa, que contemple, principalmente:

· Calendario para la preparación de los planos definitivos y las especificaciones.

· Cantidad de licitaciones, composición y presupuesto de cada una de ellas.

· Calendario de licitaciones y fechas previstas de iniciación de las obras, teniendo en cuenta los plazos de aprobación del proyecto y del proceso licitatorio, por parte de la UEP. 

6.2.2. SITUACION DE LOS TERRENOS

· En el caso que no se cuente con el dominio del/de los terrenos necesarios para construir las obras del proyecto se debe explicar el estado en que se encuentran las tramitaciones de adquisición, expropiación o cesión y disponibilidad de los mismos.

· Area, precio del terreno, fecha de adquisición, expropiación o cesión y procedimiento seguido o por seguir para completarla.

· Plazo  previsto para completar el proceso de adquisición, expropiación o cesión de los terrenos; nombre del o de los propietarios.

· En caso de ser necesarias servidumbres, indicar si se dispone de las mismas para la ejecución del proyecto.

· Indicar si el/los terrenos donde son proyectadas las obras son afectadas por servidumbres.

6.2.3. INSTRUMENTOS LEGALES E INSTITUCIONALES

Cronograma para la formalización de los instrumentos legales e institucionales para la formalización del proyecto. Según corresponda contendrá:

· Autorización del Concejo Deliberante a la Municipalidad para contraer el préstamo (Ordenanza).

· Autorización a licitar con la normativa del Programa.

Del mismo modo debe preverse que la autorización cuando se refiere al monto, deje establecido que el mismo corresponde a una fecha dada, la que será actualizada al momento de la firma del contrato de crédito. Asimismo, siendo ese monto un costo estimado al formular el proyecto, será posteriormente reajustado con los valores reales de contratación con la/s adjudicataria/s para la ejecución del proyecto.

6.3. ORGANIZACION Y COSTOS DE LAS ACTIVIDADES DE INGENIERIA Y ADMINISTRACION PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO

El desarrollo y la ejecución de proyectos financiados con fondos provenientes del programa, deberán ajustarse a criterios normativos establecidos por éste, tanto en aspectos legales y técnicos, como a los referidos a movimientos de fondos y su contabilización. En razón de ello, la ejecución requerirá una organización y una coordinación específicas, que aseguren el cumplimiento de condiciones, costos, plazos y registraciones comprometidas en el convenio de crédito a firmarse oportunamente.

Ello podrá realizarse a través de la afectación de personal existente, que llevará a cabo las tareas necesarias para el logro de los objetivos propuestos y que servirá de nexo entre la UEP y el Municipio.

De ser necesario la contratación de profesionales para llevar a cabo una correcta ejecución del proyecto, deberá contemplarse en este capítulo.

6.3.1. ADMINISTRACION Y SUPERVISION

Se deberán hacer las previsiones respecto a la forma, en que se administrará la ejecución del proyecto y se ejercerá la supervisión y control técnico de la construcción de las obras.

a) Afectación del personal técnico, administrativo y de servicio, para realizar la administración y supervisión y ejecución del proyecto, incluyendo tareas como evaluación del proceso licitatorio, operación de fondos, registraciones contables y intervenciones legales en caso de que correspondan.

b) Convenios con otras reparticiones para realizar o colaborar en dichas tareas.

c) Descripción de otras tareas a desarrollar durante la ejecución técnica del proyecto, tales como ensayos de laboratorio, pruebas hidráulicas, etc. y la afectación correspondiente de recursos para su realización.

d) Necesidad de contratación de personal para satisfacer la capacidad para ejecutar. Cantidad de personal, perfil, dedicación y cronograma de contratación. Presupuesto.

6.3.2. COSTOS DE INGENIERA Y ADMINISTRACION

En la estructura de costos de ejecución del proyecto, se deberán considerar los gastos fijos de personal y gastos de funcionamiento, explicitando para cada rubro de éstos la metodología de cálculo, discriminando cuáles de estos costos corresponden a un costo incremental * (Cuadro 6.1.)

Rubros:

1) Gastos de equipamiento y funcionamiento: En estos rubros se considerarán los costos por alquiler de oficinas, mobiliario y equipos, viáticos y pasajes, movilidad, gastos generales y varios.

En el caso en que se plantee la compra de vehículos, se imputará del costo total solamente la cuota parte correspondiente al tiempo de ejecución del proyecto hasta su habilitación. Por ejemplo: si el costo de un vehículo es de Pesos 10.000, su vida útil se estima en 5 años, y el período de ejecución es de seis (6) trimestres, se imputará un cargo de Pesos 3.000 por cada vehículo.

2) Gastos en personal: Comprende las remuneraciones del personal dedicado a la ejecución del proyecto.

6.4.   OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS
El propósito del mantenimiento es conservar las obras comprendidas en el Proyecto en las condiciones de operación en que se encontraban al momento de su terminación, dentro de un nivel compatible con los servicios que debe prestar.

El plan anual de mantenimiento deberá incluir:

a) los detalles de la organización responsable del mantenimiento, personal, tipo y estado de los equipos destinados al mantenimiento;

b) la información relativa de las tareas y sus costos y los recursos que serán invertidos en mantenimiento.

Este punto es importante ya que el municipio deberá presentar anualmente un informe sobre el estado de las obras, equipos y plan anual de mantenimiento una vez finalizada la obra.

6.5.   EVALUACION EX-POST

Se deberá efectuar una evaluación ex-post a la finalización del proyecto, con el objeto de valorar los resultados de éste con relación a sus objetivos, y calificar el grado de suficiencia en la operación y mantenimiento de los servicios creados. 

Con este fin se deberá establecer un sistema de registro que permita obtener la información básica para elaborar los datos necesarios para la evaluación, explicando qué organismo asumirá esta responsabilidad.

CUADRO 6.1.

COSTOS DE INGENIERIA Y ADMINISTRACION -

(en pesos de:....mes y año)
	Discriminación de Costos Incrementales
	Meses
	
	Porcentajes sobre costos directos de obra

	
	1
	2
	3
	.......
	n
	Total
	

	Alquiler de oficinas
	
	
	
	
	
	
	

	Mobiliarios y equipos
	
	
	
	
	
	
	

	Viáticos y pasajes
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos de Movilidad
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Generales
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos Varios
	
	
	
	
	
	
	

	Gastos de personal
	
	
	
	
	
	
	

	Otros
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	
	
	



CAPITULO 7

EVALUACION FINANCIERA
OBJETIVO

El objetivo del presente capítulo es evaluar la factibilidad financiera del proyecto. A tal fin se analizarán en primer lugar todos los flujos incrementales imputables al proyecto y posteriormente su impacto en el presupuesto municipal.

En ningún caso el proyecto deberá originar déficit presupuestario y por tal razón uno de los puntos más importantes del capítulo es el diseño de los mecanismos de recuperación de costos.

En el proyecto, deberá señalarse la metodología y bases de cálculo utilizadas, supuestos, fuentes de información, etc. En caso que tal documentación resulte extensa o engorrosa, se presentará en el anexo.

7.1. EVALUACIÓN DEL PROYECTO (ETAPAS DE EJECUCIÓN Y OPERACIÓN) 

La evaluación financiera se efectuará teniendo en cuenta los flujos financieros del proyecto. Se compararán los ingresos generados por el proyecto (o el ahorro de gastos) con los costos de inversión (incluidos los costos financieros), operación, mantenimiento y administración, a precios de mercado para el período en que esté vigente el convenio de subpréstamo o vida útil del proyecto.

7.1.1. FUENTES (INGRESOS)

7. 1.1.1. Fondos del Préstamo.

Corresponde al flujo de recursos del subpréstamo que recibe el municipio, conforme el cronograma de desembolsos previsto y a los porcentajes máximos de financiamiento de acuerdo a las normas del programa 
.

7.1.1.2. Fondos de otra jurisdicción.

Corresponde al flujo de aportes de otras jurisdicciones que pudiera obtener el municipio para financiar el proyecto.

7.1.1.3. Ingresos generados por el Proyecto (flujo de ingresos por recuperación de costos):

Se detallará en líneas separadas el recupero de los costos de inversión (incluido gastos financieros derivados de la toma del crédito) y el recupero de los costos de administración, operación y mantenimiento.

El recupero de costos se realizará durante el período en que esté vigente el convenio de subpréstamo
 a través de tarifas, impuestos, tasas, contribución por mejoras, etc.

Por norma general deberán recuperarse directamente el 100% de los costos de inversión, operación, mantenimiento y administración a través de pagos por parte de los beneficiarios directos.

En aquellos casos en que no sea posible identificar a los beneficiarios de un proyecto o en que la población beneficiaria sea de bajos recursos, los costos de inversión podrán financiarse con recursos de rentas generales.

El financiamiento a través de rentas generales (total o parcial, para algunos beneficiarios o para el conjunto), constituye un subsidio y por lo tanto deberá: 1) identificarse presupuestariamente como tal y, 2) demostrar que no genera déficit de cuenta corriente al municipio.

Para todo el período en que esté vigente el convenio de subpréstamo, el municipio deberá:

a. recuperar al menos el 65% de los costos de inversión de la totalidad de los proyectos del programa.

b. recuperar el 100% de los costos de operación, administración y mantenimiento.

El cumplimiento de estos compromisos deberá informarse a la UEP y será monitoreado por ésta, por la UEN y por la auditoría financiera del Programa.

MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DE COSTOS

Una vez determinado el flujo de costos a recuperar desagregado en costos 1) de inversión y 2) de operación mantenimiento y administración, se procederá a estudiar los mecanismos de recuperación (o conjunto de mecanismos) a aplicar.

El sistema de tarifario, de tasas, contribución por mejoras e impuestos debe basarse en la legislación municipal vigente.  Los montos de las tarifas, tasas, contribución de mejoras y/o impuestos deben ser compatibles con la capacidad de pago de los beneficiarios. 

Para la determinación de las modalidades de recupero, se deberá considerar el grado de morosidad registrado y el proyectado. Al respecto se recomienda tener en cuenta que si bien en términos generales, aumentos sucesivos de tasas, impuestos, aranceles, etc., generan incrementos en la recaudación, a partir de cierto límite, el aumento de un gravamen, produce los resultados contrarios por efecto del crecimiento de la morosidad. Este límite está asociado a la capacidad de pago de los contribuyentes. Habida cuenta de esta restricción a la que se suma la necesidad de recuperar los costos para no comprometer financieramente al municipio, se requerirá especial cuidado en la selección del o los mecanismos de recuperación a adoptar, las alícuotas o porcentajes a aplicar, la periodicidad de las cuotas, etc.

Los costos de inversión podrán recuperarse a través de:
1. contribución por mejoras (para extensión de redes)

2. adicional en tarifas (para extensión de redes, plantas potabilizadoras, etc)

Los costos de administración, operación y mantenimiento se recuperarán a través de la tarifa.

7.1.1.4. Otros Ingresos.

Ingresos tales como los originados por la venta de activos desafectados como consecuencia del proyecto. Estos ingresos podrán considerarse como parte del recupero de los costos de inversión, a los fines de reducir la parte a recuperar a través de pagos por parte de los beneficiarios directos del proyecto. Para proyectos de este sector, en general no se registrarán.

7.1.1.5. Ahorro de gastos.

En algunos casos, la ejecución de un proyecto puede generar una reducción de gastos de operación, mantenimiento o administración respecto a la situación "sin proyecto". Dicha reducción será considerada como un ingreso generado por el proyecto a lo largo del período analizado.

7.1.2. USOS (EGRESOS)

7.1.2.1. Inversiones.

Se registrará el flujo de costo total incremental del proyecto tal como se presenta en el Cuadro 7.1.

7.1.2.2. Costos de administración, operación y mantenimiento.

Se proyectarán los gastos incrementales de administración, operación y mantenimiento imputables al proyecto.

7. 1.2.3. Costos financieros (servicios del préstamo)

Se estimarán en función del calendario de desembolsos de los fondos del Préstamo y las condiciones financieras del subpréstamo (plazo, período de gracia, etc.). Se presentarán por separado intereses y amortización.

La tasa de interés a utilizar para el cálculo, el plazo y el período de gracia serán los acordados con la UEP para cada proyecto en particular.

7.2. IMPACTO DEL PROYECTO EN LAS FINANZAS MUNICIPALES.

El análisis se realizará a nivel del municipio como ejecutor y como operador del proyecto. En caso de delegarse la operación del proyecto, deberá incluirse una evaluación de la situación financiera del organismo seleccionado a tales fines.

En tal caso, los flujos de ingresos y egresos del proyecto (desdoblados en ejecución y operación) se proyectarán en el presupuesto municipal y en el del organismo operador, respectivamente .

A partir de la evaluación se deberá demostrar que han sido contemplados los siguientes aspectos para decidir presentar la solicitud de financiamiento a la UEP:

I. disponibilidad de fondos para financiar los aportes de contrapartida comprometidos durante la ejecución del proyecto;

II. capacidad financiera para atender los compromisos del crédito;

III. capacidad financiera para atender los gastos de operación y mantenimiento del proyecto

IV. sustentabilidad de las condiciones de elegibilidad municipal teniendo en cuenta el proyecto para el período de vigencia del convenio de subpréstamo.

Se elaborarán proyecciones financieras del Presupuesto General de Recursos y Gastos del Municipio a partir de información histórica, incluyendo los servicios de la deuda de los créditos preexistentes actualizados a la fecha de la presentación. Se explicitarán los supuestos utilizados para la proyección.

A dicha proyección deberá adicionarse, en líneas separadas, el resultado del flujo financiero del proyecto (ingresos y egresos) a fin de analizar su impacto en las cuentas municipales.

Las proyecciones deberán cubrir al menos el período de amortización del contrato de subpréstamo.

En caso de requerir el municipio el financiamiento de más de un proyecto, el análisis financiero  deberá contemplar la ejecución de todos los proyectos presentados, según el cronograma de ejecución que se ha predeterminado. Esto permitirá asegurar la factibilidad para la implantación del Plan de Inversiones Municipales en su totalidad.

7.3. CUADROS.

7.1.
Costo total del proyecto

7.2.
Financiamiento por categoría de inversión y fuente de financiamiento

7.3.
Cronograma de desembolsos del proyecto

7.4.
Tabla de servicios de crédito

7.5.
Costos incrementales de administración, operación y mantenimiento

7.6.
Recupero de costos

7.7.
Fuentes y usos de fondos - Flujo de caja

7.8.
Ejecución presupuestaria

7.9.
Estado de la deuda municipal

7.10.
Cuadro de ahorro-inversión-financiamiento proyectado del Municipio - Análisis financiero del Municipio.

Cuadro Nº  7.1.

COSTO TOTAL DEL PROYECTO

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

	Categorías de Inversión
	Monto 

$
	Porcentaje

%

	1. INGENIERÍA Y ADMINISTRACIÓN

Administración y supervisión

Publicaciones

Supervisión

Otros

Ingeniería (Preparación del proyecto)

2. COSTOS DIRECTOS

Obras y Construcciones

Equipamiento

3. IMPUESTOS

4. TERRENOS Y/O SERVIDUMBRES

5. IMPREVISTOS DE OBRA ___% de_____


	
	

	COSTO TOTAL (Costo de Inversión)
	
	100



Notas: 
Se imputarán sólo costos  incrementales

Cuadro  Nº  7.2.

FINANCIAMIENTO POR CATEGORÍA DE INVERSIÓN Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

	
	Fuentes de Financiamiento  en  $

	Categorías de inversión
	Municipio
	Provincia
	Programa
	Otros
	Total

	1.INGENIERIA Y ADMINISTRACIÓN

Administración y supervisión

Publicaciones

Supervisión

Otros

Ingeniería (Preparación del proyecto)
	
	
	
	
	

	2.COSTO DIRECTO

Obras y construcciones

Equipamiento


	
	
	
	
	

	3.IMPUESTOS


	
	
	
	
	

	4.Terrenos y/o Servidumbres
	
	
	
	
	

	5.Imprevistos de obra __% de ___
	
	
	
	
	

	APORTES TOTALES POR FUENTE 
	
	
	
	
	


	
	Fuentes de Financiamiento  en  %

	Categorías de inversión
	Municipio
	Provincia
	Programa
	Otros
	Total

	1.INGENIERIA Y ADMINISTRACIÓN

Administración y supervisión

Publicaciones

Supervisión

Otros

Ingeniería (Preparación del proyecto)
	
	
	
	
	100

	2.COSTO DIRECTO

Obras y construcciones

Equipamiento


	
	
	
	
	100

	3.IMPUESTOS


	
	
	
	
	100

	4.Terrenos y/o Servidumbres
	
	
	
	
	100

	5.Imprevistos de obra __% de ___
	
	
	
	
	100

	APORTES TOTALES POR FUENTE 
	
	
	
	
	100


	
	Fuentes de Financiamiento  en  %

	Categorías de inversión
	Municipio
	Provincia
	Programa
	Otros
	Total

	1.INGENIERIA Y ADMINISTRACIÓN

Administración y supervisión

Publicaciones

Supervisión

Otros

Ingeniería (Preparación del proyecto)
	
	
	
	
	

	2.COSTO DIRECTO

Obras y construcciones

Equipamiento


	
	
	
	
	

	3.IMPUESTOS


	
	
	
	
	

	4.Terrenos y/o Servidumbres
	
	
	
	
	

	5.Imprevistos de obra __% de ___
	
	
	
	
	

	APORTES TOTALES POR FUENTE 
	100
	100
	100
	100
	100


Nota:
estos cuadros deberán confeccionarse consultando el punto Gastos no elegibles del "Manual de Normas y Procedimientos Municipales"

Cuadro Nº  7.3.

CRONOGRAMA DE DESEMBOLSOS

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

- en $ - 

	
	Total
	Mes 0
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	...
	Mes n

	1.INGENIERÍA Y ADMINISTRACIÓN


	
	
	
	
	
	
	
	

	2. COSTO DIRECTO


	
	
	
	
	
	
	
	

	3. IMPUESTOS


	
	
	
	
	
	
	
	

	4. TERRENOS Y/O SERVIDUMBRES


	
	
	
	
	
	
	
	

	5. IMPREVISTOS DE OBRA


	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Subtotal Programa
	
	
	
	
	
	
	
	

	Subtotal Municipio
	
	
	
	
	
	
	
	

	Subtotal Otros
	
	
	
	
	
	
	
	


	TOTAL  (Costo de inversión)


	
	
	
	
	
	
	
	


Notas: 
Se imputarán sólo costos incrementales



Los gastos incurridos antes de la ejecución del proyecto, se imputarán al mes cero (0)

Cuadro Nº  7.4.

SERVICIOS DEL CRÉDITO

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

	Monto Total del Préstamo:


	

	Plazo de amortización:


	

	Tasa de interés:


	


	
	Capital

(Amortización)
	Intereses
	Saldo de Deuda

(Capital)

	Período de Gracia

1

2

3

.

.

.

x
	
	
	

	Período de Amortización

1

2

3

.

.

.

n
	
	
	

	n+1
	
	
	0


Los intereses se calculan sobre el saldo de deuda.

Cuadro Nº  7.5.

COSTOS INCREMENTALES DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

	Concepto
	Montos a precios de mercado de los costos 

(período de ejecución y operación)

en $ 

	
	año 0
	año 1
	año 2
	año 3
	.
	.
	.
	año n (*)

	1. Administración

1.1................

1.2................

1.3................


	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Operación

2.1................

2.2................

2.3................


	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Mantenimiento

3.1................

3.2................

3.3................


	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL


	
	
	
	
	
	
	
	


(*) vida útil del proyecto o al menos hasta la última cuota de amortización del préstamo.

Cuadro Nº  7.6.

RECUPERO DE COSTOS

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

A.-  DE COSTOS DE INVERSIÓN

	Tipo de recupero
	Organismo recaudador
	monto 

total a recuperar
	período de recupero

(años)
	Monto Total anual
	Nº de contribu-yentes
	Total por contribu-yente
	Monto anual por contribuyente

	
	
	
	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	1. TOTAL RECUPERO
	
	
	
	
	
	
	

	2. SUBSIDIO
	
	
	
	
	
	
	

	3. TOTAL INVERSIÓN  (1) +(2)
	
	
	
	
	
	
	


	
	
	
	Monto de la Cuota
	Nº de Contribuyentes

	Tipo de Recupero
	Nº de Cuotas
	Periodicidad 
	máxima
	mínima
	de la Cuota máxima
	de la Cuota mínima

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


B.- DE COSTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

	Tipo de recupero
	Organismo recaudador
	Monto Total anual
	Nº de contribu-yentes
	Monto anual por contribuyente

	
	
	
	
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	
	
	


	
	
	Monto de la Cuota
	Nº de Contribuyentes

	Tipo de Recupero
	Periodicidad 
	máxima
	mínima
	de la Cuota máxima
	de la Cuota mínima

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Cuadro Nº  7.7.

FUENTES Y USOS DE FONDOS - FLUJO DE CAJA

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

	Concepto
	Montos a precios de mercado

(período de ejecución y operación)

$ corrientes

	
	año 0
	año 1
	año 2
	año 3
	.
	.
	.
	año n (*)

	1.FUENTES

Préstamo Programa

Fondos otra jurisdicción

Recuperación de costos

de Inversión

de Adm., Oper. y Mant.

Otros Ingresos

Ahorro de gastos


	
	
	
	
	
	
	
	

	2.USOS

Inversiones

Gastos Ad.,Op. y Mant

Servicios del Préstamo

Amortización

Intereses


	
	
	
	
	
	
	
	

	3.FLUJO NETO (1-2)


	
	
	
	
	
	
	
	

	4.VALOR ACTUAL DEL FLUJO

   NETO ACUMULADO  (**)

   (TOTAL SUBSIDIO/SUPERÁVIT)


	
	
	
	
	
	
	
	


La línea 3. FLUJO NETO representa los aportes que deberá financiar el Municipio con recursos de Rentas Generales o el excedente financiero que obtendrá con el proyecto.

(*)
hasta la última cuota de amortización.

(**)
Para calcular el valor actual del flujo neto actualizado, se utilizará una tasa de descuento del 10% anual
Cuadro Nº 7.8.

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. - AÑO ........ (*)

Código

Municipio:

Provincia:

Fecha:

	Concepto
	en $ Corrientes

	1.Recursos Corrientes

1.1.De Jurisdicción Municipal

a.Tributarios

b.No Tributarios: (especificar)

1.2.De Otras Jurisdicciones

a.Coparticipación de Impuestos

b.Regalías

c.Otros (no aportes ni contribuciones)
	

	2.Erogaciones Corrientes

2.1.Personal

2.2.Bienes y Servicios No Personales

2.3.Intereses y Gastos de Deudas

2.4.Otras Erogaciones Corrientes

2.5.Transferencias Corrientes
	

	3.Ahorro Corriente (1) - (2) 


	

	4.Recursos de Capital
	

	5.Erogaciones de Capital

5.1.Inversión Real

a.Bienes de Capital

b.Construcciones

5.2.Inversión en Bienes Preexistentes

5.3.Inversión Financiera

5.4.Transferencias de Capital

5.5.Otras
	

	6.Total de Recursos (1) + (4)
	

	7.Total de Erogaciones (2) + (5)
	

	8.Necesidad de Financiamiento (antes de aportes) (6) - (7)


	

	9. Aportes Totales

9.1.Aportes Reintegrables

9.2.Aportes No Reintegrables
	

	10.Necesidad de Financiamiento (después de aportes) (8) + (9)


	

	11.Financiamiento Neto (12) - (13)
	

	12.Uso del Crédito
	

	13.Amortizaciones
	

	14.Resultado Financiero del Ejercicio (10) + (11)
	

	15.Deuda Consolidada
	

	16. Deuda Total
	

	17. Ahorro Corriente menos Amortizaciones (3) - (13)
	


(*) último ejercicio cerrado previo a la presentación

Cuadro Nº  7.9.

ESTADO DE LA DEUDA MUNICIPAL - AL .../.../... (*)

Código

Municipio:

Provincia:

Proyecto:

Fecha:

	
	Monto
	Tasa
	Plazo
	Servicios de la Deuda

	Concepto
	Total
	de
	de
	199n
	199n+1
	199n+x

	
	
	Interés
	Amort
	Amort
	Interés
	Amort
	Interés
	Amort
	Interés

	1.Deuda de Corto Plazo


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Deuda Consolidada

2.1.Organismos públicos

2.1.1...................

2.1.2...................

2.1.3...................

2.1.4...................

2.1.5...................

2.2.Empresas

2.2.1..................

2.2.2..................

2.2.3..................

2.2.4..................

2.2.5..................

2.3.Bancos

2.3.1..................

2.3.2..................

2.3.3..................

2.3.4..................

2.3.5..................

2.4.Otros

2.4.1..................

2.4.2..................

2.4.3..................

2.4.4..................

2.4.5..................


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL


	
	
	
	
	
	
	
	
	


Notas:
"n" es el año de la presentación de la solicitud de financiamiento


"x" el año de la última cuota de amortización del subpréstamo.

(*)
fecha cercana a la presentación de la solicitud

Cuadro. Nº  7.10.

CUADRO DE AHORRO-INVERSIÓN-FINANCIAMIENTO PROYECTADO

ANÁLISIS FINANCIERO DEL SUBPRESTATARIO

Código: 


Municipio:

Provincia:


Presupuesto Ejecutado Año: 19... (año base)

Fecha:



Presupuestos Proyectados: Años  19.../19... (en $ corrientes)

	Concepto
	19.....
	19.....
	19.....
	19.....
	19.....
	TOTAL$

	1.Recursos Corrientes

1.1.De Jurisdicción Municipal

a.Tributarios

b.No Tributarios: (especificar)

1.2.De Otras Jurisdicciones

a.Coparticipación de Impuestos

b.Regalías

c.Otros (no aportes ni contribuciones)
	
	
	
	
	
	

	2.Erogaciones Corrientes

2.1.Personal

2.2.Bienes y Servicios No Personales

2.3.Intereses y Gastos de Deudas

2.4.Otras Erogaciones Corrientes

2.5.Transferencias Corrientes
	
	
	
	
	
	

	3.Ahorro Corriente (1) - (2)


	
	
	
	
	
	

	4.Recursos de Capital
	
	
	
	
	
	

	5.Erogaciones de Capital

5.1.Inversión Real

5.2.Inversión en Bienes Preexistentes

5.3.Inversión Financiera

5.4.Transferencias de Capital

5.5.Otras
	
	
	
	
	
	

	6.Total de Recursos (1) + (4)
	
	
	
	
	
	

	7.Total de Erogaciones (2) + (5)


	
	
	
	
	
	

	8.Necesidad de Financiamiento antes de aportes (6) - (7)
	
	
	
	
	
	

	9. Aportes Totales

9.1.Aportes Reintegrables

9.2.Aportes No Reintegrables
	
	
	
	
	
	

	10.Necesidad de Financiamiento (después de aportes) (8)+(9)
	
	
	
	
	
	

	11.Financiamiento Neto (12) - (13)
	
	
	
	
	
	

	12.Uso del Crédito
	
	
	
	
	
	

	13.Amortizaciones
	
	
	
	
	
	

	14.Resultado Financiero del Ejercicio (10) + (11)

15.Ahorro Corriente menos Amortización (3) - (13)
	
	
	
	
	
	

	16.Deuda Consolidada (entrar el dato con signo negativo)
	
	
	
	
	
	

	17. Deuda Total   (16)  +  Déficit del Ejercicio (*)


	
	
	
	
	
	

	18. Flujo Neto del Proyecto
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	19. Resultado financiero con proyecto (14) + (18)

20. Ahorro corriente con Proyecto  (3) + (18)


	
	
	
	
	
	


Notas 
Los ítem 1 a 17 corresponden a la proyección financiera municipal sin proyecto.


El ítem 18 corresponde al Flujo Neto del Cuadro 7.7.:  Fuentes y Usos de Fondos


Las proyecciones deben alcanzar todo el período en que esté vigente el subpréstamo

(*)
En línea 17. ,  se suma a (16)  la línea (14) si es negativa. Si (14) es positiva, entonces (17) = (16)

CAPITULO 8

EVALUACION ECONOMICA
A los efectos de evaluar la conveniencia económica de los proyectos de agua potable se determinarán, beneficios y costos a precios de eficiencia. Los precios de eficiencia representan la cuantía valorizada de recursos a precios que reflejen el costo social de los mismos y no los precios de mercado, en razón que éstos últimos contienen transferencias e imperfecciones que impiden reflejar las escaseces relativas para la sociedad en su conjunto.

Las razones de precios de cuenta son coeficientes que 

permiten pasar de los precios de mercado a los precios sociales y serán provistos por la Unidad Central.

8.1. METODOLOGIA DE EVALUACION
I. Para proyectos de costo menor o igual a u$s 1,5: se deberá demostrar que la alternativa seleccionada es la de mínimo costo de inversión, operación, administración y mantenimiento a precios de eficiencia.

II. Para proyectos de costo mayor a u$s 1,5-: se utilizará el análisis costo-beneficio, descontando los flujos a una tasa del 12%.

Para determinar beneficios de las redes de agua potable se empleará el criterio de costos evitados y excedente del consumidor en tanto que para la planta potabilizadora se verificará que la alternativa elegida es la de costo mínimo.

Para la determinación del flujo de costos se considerarán los costos de inversión, operación, administración y mantenimiento.

8.1.1. BENEFICIOS
El criterio por el que se determinarán beneficios en los proyectos de agua potable será de costos evitados de la situación sin proyecto sumados al excedente del consumidor que se detallarán mas adelante.

Determinación de los beneficios: los beneficios serán atribuibles a dos fuentes, los costos evitados de la situación sin proyecto y el excedente del consumidor.

8.1.1.a. Costos Evitados
Pueden ser estimados a partir de una encuesta o mediante cálculos ingenieriles y comprenden tanto el volumen como el costo de proveerse de agua en la situación actual, como por ejemplo: costos de inversión y de operación y mantenimiento en la situación sin proyecto: perforación a determinada profundidad, consumo de energía, combustibles y lubricantes, etc.

Los costos evitados a tener en cuenta deberán incluir todos aquellos que aseguren una calidad de agua similar a la de la situación con proyecto. En este sentido, si las napas tienen un alto grado de contaminación y la profundidad requerida es grande para obtener agua de buena calidad, es ésta y no otra la profundidad que deberá tenerse en cuenta en el cálculo de los costos evitados.

También deberá tomarse en cuenta el valor del tiempo que insume el bombeo manual cuando este se produce en la situación sin proyecto al que se le atribuirá el valor de la mano de obra no calificada que se imputará al proyecto.

A continuación se detallarán los costos evitados a ser considerados como beneficios del proyecto, sin que esa enumeración sea taxativa:

a. Costos de inversión de la situación sin proyecto.

Los mismos contendrán todos los costos en que se incurre en la situación sin proyecto para obtener agua potable de la misma calidad y cantidad que la prevista en el proyecto y comprenderá principalmente, mano de obra (calificada y no calificada), materiales y equipos a precios de eficiencia.

A los costos no periódicos de inversión que se dan de una sola vez y cubren varios períodos se le sumarán los costos de operación y mantenimiento que serán de naturaleza periódica o sea anual y que se detallarán mas adelante.

Para que lo dicho anteriormente sea posible es necesario calcular los costos anuales equivalentes que nos permitan pasar de un costo de inversión de una sola vez a otro de naturaleza anual pero que represente los mismos montos de recursos y cuya fórmula es la siguiente:

Costo anual equivalente=VI[i(1​+i)n/(1+i) n -1]; donde:

VI=valor del componente de la inversión.

   i=tasa de interés que se adopta (12%)

  n=vida útil del componente de inversión.

De este modo se pueden sumar los diferentes costos anuales de inversión con distintas vidas útiles.

A los costos de inversión anualmente considerados se le sumarán los de operación y mantenimiento que a continuación se detallan:

b. Costos evitados de operación y mantenimiento:

Se considerarán todos los costos que requiera la obtención de agua potable en forma periódica (anualmente) comprendiendo principal, pero no exclusivamente, mano de obra, materiales y equipos no considerados en los costos de inversión. A modo de ejemplo y en forma no taxativa se podrían mencionar: combustibles y lubricantes, tiempo de trabajo requerido para obtener agua potable ya sea por bombeo o por buscarlo en una canilla pública que será sustituida en la situación con proyecto por una conexión a la red, etc.

De este modo, con los costos anuales equivalentes de la inversión y los costos de operación y mantenimiento se obtienen los beneficios del proyecto, que serán clasificados en residenciales y no residenciales (comercios, industrias y edificios públicos) a los efectos de obtener los volúmenes y los costos mas ajustados a la situación real.

8.1.1.b. Excedente del consumidor

A los efectos de estimar el excedente del consumidor se opta por una metodología simplificada de obtención del mismo:

a. Se proyectan para los distintos períodos de la situación sin proyectos los volúmenes de producción de agua potable.

b. Se estiman los costos período a período de producción de los mismos (costos evitados).

c. Se proyectan para los distintos períodos de la situación con proyecto los volúmenes de producción de agua potable.

d. Se estiman los costos período a período de producción de los mismos (costos marginales de largo plazo) que más adelante se explican como se obtienen.

e. Se calcula el diferencia de precios unitarios entre la situación sin proyecto y la situación con proyecto.

f. Se calcula el diferencial de volúmenes entre la situación con proyecto y la situación sin proyecto.

g. La semisuma del producto entre los diferenciales de precios y cantidades es el excedente del consumidor calculado de un modo simplificado.

Costos marginales de largo plazo: de un modo simplificado se obtienen de la siguiente manera:

a. Se descuentan por el 12% el flujo de costos a precios de eficiencia del proyecto tanto de inversión como de operación y mantenimiento.

b. Se descuentan por el 12% los volúmenes producidos en m3. de la situación con proyecto.

c. El cociente entre ambos son los costos marginales de largo plazo.

Un criterio similar se empleará para determinar los costos evitados unitarios.

De esta manera, la formula del excedente de consumidor será calculada, periodo a periodo del siguiente modo:

E= (Dp*Qd)/2; donde

Dp= Diferencia de los costos unitarios de obtención del agua entre la situación sin proyecto y la situación con proyecto.

Qp= Diferencia de las cantidades totales de agua producida entre la situación con proyecto y la situación sin proyecto.

Los beneficios brutos consistirán en la suma de los costos evitados y el excedente del consumidor.

8.1.2. COSTOS DEL PROYECTO

Los costos del proyecto serán los de inversión y operación y mantenimiento que resulten del cálculo ingenieril y que, afectados por las razones de precios de cuenta permiten comparar los mismos con los beneficios del proyecto.

El horizonte del proyecto será de 25 años en todos los casos.

8.1.3. ANALISIS BENEFICIO-COSTO

Se compararán los beneficios del proyecto con los costos del mismo para obtener así, período a período los beneficios netos que luego serán descontados al 12% para obtener el valor presente neto de los beneficios netos que deberá ser mayor que cero, en tanto que se calculará la TIRE (tasa interna de retorno económico) que deberá ser mayor al 12%

8.2. ANALISIS DE SENSIBILIDAD

A los efectos de conocer la sensibilidad del proyecto al cambio en algunos de sus parámetros se deberá verificar que un aumento del 10% en los costos o una reducción del 10% en los beneficios no afectan substancialmente los resultados de la evaluación económica.


CAPITULO 9

EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

OBJETIVO

Dependiendo de la complejidad del Proyecto, la UEP definirá la necesidad de realizar la Evaluación de Impacto Ambiental, para lo cual elaborará los Términos de Referencia, o el Análisis de Impacto Ambiental, que deberá realizarse según se muestra a continuación.

9.1. OBJETIVOS GENERALES DEL ESTUDIO O EIA

Estudiar las alternativas topográficas y geológicas, para diseñar adecuadamente las áreas de tratamiento y disposición final de los residuos sólidos, y su posterior mantenimiento, de acuerdo con los ecosistemas y áreas verdes, protegidas o no, que atraviesen el mismo (en el caso que corresponda). Se evitará los perjuicios derivados de la pérdida de la biodiversidad y el deterioro de procesos ecológicos así como los impactos negativos en las actividades humanas de la deforestación y otros procesos degradativos del ambiente en el área del proyecto.

El EIA debe realizarse para cada una de las alternativas de proyecto. Y para cada uno de los componentes del proyecto: 

· captación;

· estación de bombeo;

· planta de tratamiento;

· almacenamiento;

· red de distribución y conexiones domiciliarias;

· obras auxiliares.
9.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EIA
Conservar la biodiversidad, los procesos ecológicos fundamentales y el paisaje de los ecosistemas ubicados en el área de influencia del proyecto.

Diseñar la red de agua potable, con el objetivo de no interrumpir el movimiento natural de las aguas, así como los sistemas de drenaje. Se deben considerar los aspectos referidos a los impactos sobre las napas freáticas y sobre la atmósfera.

Se indicará fundamentalmente si existe la posibilidad de evacuación de las aguas servidas de los excedentes de agua consumida que genera el proyecto, o la solución que debería darse como complementación, en el caso que el sistema actual no lo resista.

9.3. RELACIÓN CON LOS OTROS ESTUDIOS DEL PROYECTO

Los directores de los estudios socioeconómicos, financieros y de ingeniería deberán trabajar en estrecha relación con el área ambiental, seleccionando la mejor alternativa. 

Desde el punto de vista ambiental, los costos de mitigación de los impactos negativos de las obras a realizar, durante la etapa de construcción y de operación y mantenimiento, para cada una de las alternativas, deben integrarse a la evaluación económica.


9.4. CONSULTAS CON GRUPOS AFECTADOS

Es necesario establecer metodologías de consultas, programadas para recibir las opiniones de las poblaciones y organizaciones afectadas a lo largo del diseño y la construcción. De ser necesarias, las consultas deberán continuar durante la operación del proyecto, a través del monitoreo.

9.5. CONSIDERACIONES LEGISLATIVAS Y REGULATORIAS

Se tendrá en consideración la legislación ambiental específica, de la Provincia y el Municipio  donde se halle localizado el proyecto.

9.6. DETERMINACIÓN DE IMPACTOS POTENCIALES

9.6.1. Descripción de impactos

Analizar impactos potenciales (positivos y negativos), de orden (directos o primarios e indirectos), de tiempo y dinámica (inmediatos, a medio  o largo plazo; temporales/reversibles y permanentes/reversibles), de espacio (localizados y regionales) así como los acumulables o sinergísticos y los sociales.

9.6.2. Durante el proceso de construcción

Se identificarán impactos potenciales y procesos de:

· inundación;

· acumulación de materiales;

· veredas angostas:

· contaminación atmosférica (ruidos, polvo en suspensión);

· población involucrada, en las zona aledañas a las áreas de implantación de cada uno de los componentes;

· napa alta:

· cortes de energía;

· ruidos;

· apertura de pozos;

· existencia de polvo;

· deforestación; 

· erosión;

· mal drenaje y salinización de los suelos, previamente a la ejecución del proyecto o durante su construcción.

Se identificará si las áreas donde se implantará el sistema, son aledañas a áreas de protección de reserva ecológica, de preservación de flora y fauna, refugios de vida silvestre, parques o áreas de protección ambiental.

9.6.3. A partir de la finalización de las obras, se identificará:

· contaminación de napas por sobreuso; 

· eventuales derrames por ruptura de caños, por aumento en la presión en la red de agua;

· disminución de accesibilidad a barrios aledaños.

· posibles efectos negativos en las relaciones ecosistémicas;

· degradación del paisaje natural;

· participación de la población.

Las matrices que se adjuntan, indican los elementos a tener en consideración en la elaboración de los Términos de Referencia, y se han elaborado para la etapa de construcción y de operación, para los componentes de: 

a. capatación, bombeo y planta de tratamiento de agua; y,

b. red de agua potables, conexiones y obras auxiliares.

9.7. DESARROLLO DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS POTENCIALES INDESEABLES SELECCIONADOS

En el plan, se deberá incluir los objetivos, el modo de ejecución o implementación, el programa de trabajo y el presupuesto.

9.8. PLAN DE MONITOREO DE LAS MEDIDAS MITIGADORAS

Se elaborará el procedimiento de monitoreo, conjuntamente con los responsables del monitoreo de la ejecución del Proyecto.
9.9. PRESENTACIÓN DEL INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
El informe deberá contener lo siguiente:

· Descripción del proyecto. Sólo se solicita una síntesis del Capítulo 1, en no más de tres páginas, donde consten las características fundamentales del proyecto. La  finalidad del mismo es que sirva como marco al Informe ambiental.

· Impactos ambientales significativos, para cada una de las alternativas de proyecto; es un síntesis conclusiva del análisis realizado en la Matriz.

· Plan de manejo de la mitigación, incluyendo costos (en el caso que correponda) para que los mismos sean incorporados a la evaluación económica del mismo.

· Plan de Monitoreo de las medidas mitigadoras

· Marco legal, institucional y de políticas. Propuestas de marcos legales y/o institucionales.
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(1) Se entiende por rubro a los trabajos correspondientes a un mismo tipo de obra, designándose como tal a los que tienen afinidad tecnológica, por ej.: hormigón armado, mampostería, carpintería, etc.


Se entiende por ítem, dentro de cada rubro, a la desagregación por tarea específica, o especificación particular, p.ej.: hormigón armado: vigas, losas, columnas; mampostería: de ladrillo común 0,30m., idem 0,15m., ladrillo hueco 0,10m.; etc.


* Se considera costo incremental al que se realiza solamente si se ejecuta  el proyecto. Por ejemplo, no se podrá considerar como costo incremental el tiempo de trabajo de un técnico permanente de planta; sí podrá incluirse, en cambio, una contratación específica, o el costo del reemplazo de un personal de planta que se afecta a la ejecución del proyecto.





� Se financiará el hasta 100% de gastos de consultoría y hasta el 75% de gastos en bienes u obras.


� El período de vigencia del convenio será acordado con la UEP, no podrá exceder la vida útil del proyecto ni ser mayor a 10 años. La última cuota de amortización no deberá extenderse más allá del año 2010.
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